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OBRA DEL CONDE 
Aunque no llevase firma el R. D. de I5 de los 

corrientes, su lectura denunciaría la procedencia. 
Basta fijarse en la orientación para comprender que 
es obra del Excmo. Sr. Conde de Romanones, el 
más decidido y mejor orientado de los escasos pro· 
tectores con qce contamoS los Maestros. 

.No desconocemos que las interinidades es uno de 
los más graves males que aquejan á la Escuela, y 
que) más que modificaciones, están pidiendo su 
desaparición; pero hasta no hacer la reforma prio. 
cipal, que es el aumento de sueldos, y la de las 
Normales, con otras tan necesasias é importantes 
como ellas para implantar las Reválidas-oposición, 
no queda otro recurso que seguir los interinos, si 
bien procurando que sean de corta duración y abre· 
vianda los nombramientos para que los cargos estén 
vacantes el menor tiempo posible. 

y esto es, precisamente, 10 que el R. D. establece. 
Se acabaran las interinidades antiguas de años tie 
duración COn los concursos de entrada en el' antes 
llamado único y el anuncio á la vez de los dos turnos 
en los de ascenso y traslado. Los nombramientos 
también serán fáciles de hacer, en~omendándolos á 
las Juntas prov.inciales, con sujeci6n á las reglas que 
se señalan, y que no vem?s inconveniente rijan 
también para los interinos de mis de 1.000 pesetas 
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para evitar mal uso de facultades, aunque esto na 
rece con el actual Ministro. 

En la provisi6n, mediante concursos, encontramos 
también novedades, que pronto serán aclamadas 
siempre que se trate de reformas. La totalizaci6n de 
servicios es lo más original que hemos visto desde' 
muchos años acá en la legislaci6n de primera ense·
fianza, y no s610 original, sinÓ justo, equitativo, 
ingenioso y hasta liberal, sin dejar de ser coercitivo, 
si se quiere. 

Quien haya seguido paso á paso las gestiones 
practicadas por Asociaciones, Prensa y Maestros 
para lograr que desapareciesen «los tres años~; quien 
conozca las odiseas de algunos compañeros que se 
trasladaron de población, bien por ascenso, ya por 
otras causas ¿necesitará que le expliquen las venta
jas de no oponerse nada al traslado de residencia? 
Tan dura era la prescripci6n, que, al ser derogada, 
una víctima de ella, que nos honra con su amistad, 
no pudo menos de decirnos: «compañeros ¡abajo las 
canuls!" 

Tenemos libertad, sí, para cambiar de Escuela 
pero nuestros intereses _ profesionales, COntrabalan
ceados Con los particulares, nos dirán qué camino 
nos conviene más: pasar á o.tra población, perdiendo 
años para el ascenso 6 continuar en el mismo, con
servando más probabilidades de ascender. Hé aquí 
un precepto que encierra aquel aforismo vulgar: 
"peca si quieres, que en el pecado llevas la peni
tencia". 

Otro detalle. Hasta hoy la administraci6n podía, 
inyoluntariamente, desde luego, retrasar el despacho 
de los concursos, dándose muchas veces el caso de 
no convenir una Escuela al que la pidiera, cuando 
llegaba,á sus manos la credencia!' ¡Tal era el bpso 
de tiempo transcurrido entre la petición y nombra
miento! ¿Por qué hacer forzosa la posesión en estos 
casos? ¿No era esto una injusticia? Pues ahí está ya 
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el remedío en el art. 32 (: ..... podrán admitirse re· 
cundas cuando hayan transcurrido más de seis 
meses, etc.~ ..............•.................. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . -............... . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••••••••••••• 

¿Lunares? ¡Y quien-no los tiene! ¿~ay obra huma
na perfecta? ¿Es posible legislar en la primera cose-
ñanza. sin. perjudicar á ninguno de los grupitos que 
hay, d'e los derechos adquiridos y de ..... los méritos 

contrafdos? 
Pues, ¿acaso, es un secreto para algunos que el 

excesivo nlÍmcro de gaitas que hay que templar, 
constituye el principal obstáculo para la gran obra 
de mejora y regularJzaci6n de sueldo~r 
. 'Somos imparciales y hemos de senalar, por tanto, 

los dos lunares mejores que hemos encontrado en 
el R. D. que examinamos. El prefnw á Jos Inspecto
res inutilizados 6 blutilizados, Profesores de las Nor
males, etc., viene á mermar el escaso número de 
plazas de las categorías superiores) que salep al as
censo, por lo que realmente algunos quedamos pos
tergados con estos premios. 

La limitaci6n de derechos á los de 625 pts. es otro 
lunar; pues los estímulos que se buscan para otros 
Maestros están en contradiccí6n con esa Iimitaci6n 

4e derechos. " 
Pero ¿quién duda ql.le este R. D. será modificado 

de acuerdo c.on las enseñanzas de la práctica? A los 
Maestros perjudicados por las conveniencias del 
servicio que se invocan en el artículo 18 ¿no podría 
compensárseles dándoles fácil acceso-el mismo de 
las conveniencias de la enseñanza-á la Inspecci6n,· 
Profesorado de Normales, etc.? y á los Maestros de 
625 pesetas y % años de servicios, más z méritos 
reconocidos ¿no podrian concederle un 25 por 100 
del número de vacantes de 825 pesetas? 

No dudamos que nuestro recto Ministro subsana
rá estos pequeños detalles, proseguirá firme y ve
lozmente sus beneficiosas reformas y dará ocasi6n 
á que en el pedestal de su estatua se graben otras 
fechas, junto á las ya imborrables en la memoria de 
la clase de 26 de Octubre de 1901 y 15 de Abril 

de 1910. 
LORE..~ZO GONDÓN. 

Badajoz y Abril, 1910. 

EL MIEDO E""''''&><-? L~O-S N=mOS 
El miedo es una dolencia moral que dimana de la 

debilidad del organismo, reflejada en la mente donde 
engendra el concepto de la propia inferioridad y del 
poco valer. Por esta raz6n se explica sencillamente· 
la circustanóa manifiesta conflnuamente de que to
dos los seres débiles san tímidos por naturaleza y 
suelen generalmente fiar en la astucia la que no pue
de darles la fuerza. 

I 
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De que ia raíz del miedo arranca de la debilidad 
orgánica, nos convencerá la consideración de que los 
pusilámínes se conviertan en teme~arios cuando una 
poderosa excitac16n del sistema nervioso les da mo
mentáneas fuerzas para decir y hacer lo que no se 
atreverían en condiciones ordinarias. Así hay niños 
d6ciles y sumisos que en accesos de irritaci6n pier
den todo temor y respeto, hasta el punto de revol

verse contra sus mayores. 
Prueba elo,<uente y manifiesta, de que el ~iedo es 

de origen puramente fisico, la tenemos en la mujer, 
que es generalmente más medrosa que el hombre, los 
enfermos más qú~ Jos sanos y los menesterosos más 
que las pudientes. Conocida la naturaleza del miedo, 
más bien, física que moral, fácilmente podremOS re
mediar esta manifestaci6n morbosa, recurriendo á la 
educaci6n física para que ésta coadyu ..... e á los efectos 
de la moral y nos proporcione el media de lograr 
sosegadamente, coma estado normal y definitiva, el 
temple de ánima que los existentes nerviosos consi
guen pasajeramente par la fugaz acumulaci6n de 
energía. 

En una palabra: hemos de procurar ql.le las fuer
zas nerviosas de! niilo na se encharquen para saltar 
repentinamente en brusco desnivel, sino por el c.on
trado, que se deslicen en vigorsa corriente por el 
cauce de la voluntad. 

Esto nas demuestra que las educaciones física, in
telectual y moral deben enlazarse estrechamente, de 
modo que jamás queden aisladas como sucedía en las 
antiguos procedimientos de enseilanza, pues así como 
los vicias de! alma se reflejan en defectos 6 males del 
cuerpo, de igual suerte muchas desviaciones de la 
voluntad 6 extravíos de la intelígencia, Cuya causa 
parece á primera vista puramente moral é intelec
tual, es en rigor exclusivamente orgánica y en la 
educación física tiene su remedio. 

Si el miedo ·desaparece por excitaci6n 6 par su
gesti6n, también 10 engendran iguales causas, y par 
10 tanto, en manos nuestras está que el niilo se vea 
llbre de esta enfermedad física moral. 

Tan horrible crimen es retorcer los pies á un niño 
para luchar impíamente con su deformidad, como 
torcerle el alma con relatos de fantasmas, aparien
cias, duendes y trasgos que le infundan miedo y le 
predispongan á la cobardía. Ni siquiera es lícito ate
morizarle con la proximidad del coco, del sereno, 6 
de otras idénticas supercherías. 

Estas viejos procedimientos son los propulsares del 
miedo que excitando morbosamente la imaginaci6n, 
dan por ulterior resultado la completa incapacidad 
del n·!ño para vencer los obstáculos con que ha de 
tropezar en la vida social, y el extravío de su inteli
gencia con falsas ideas de los seres y de las cosas. 

La primera condici6n para evitar el-miedo, es no 
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infundirlo; y si acaso se manifiesta instintivamente 
por debilidad orgánica, es preciso convencer al niño 
de que 10 que le causa temor es un fen6meno natu~ 
ral y ordinario, como el chirrido de una puerta, el 
crujir de las maderas, el golpeteo de las ventanas, 
y para ello, no hay mejor manera que acompañarle 
al sitio de donde sale el rumor, para que vea. por sí 
mismo la causa que lo produce. 
, El encogimiento y timidez son modalidades del 
miedo, muy cercanas á la hipocresía yal disimulo, 
y por lo tanto, deben prevenirse y evitarse cuidado
samente en los niños acostumbrándolos desde que 
empiezan á hablar, al trato de gentes y á las re
uniones de personas extranas para ellos, COntraria
mente á la preocupaci6n generalmente admitida de 
que los niños deben vivir alejados' de las personas j! 
mayores y a¡,n de sus padres, hasta el día de lo que 
se llama su entrada en sociedad. 

Para evitar el encogimiento y la timidez en los 
niños, es preciso que frecuenten el trato de la fami~ 
lía y de los amigos de mayor intimidad, sin que sea 
Ilecesario llevarlos á visitas 6 reuniones de etiqueta 
y cumplido. 

Por Gltimo, un niño vergonzoso que rehusa cari
cias, responde con meneos de cabeza 6 no contesta 
á 10 que se le pregunta, suele ser un desequilibrado' 
de los que se muestran diablos en su. casa y marmo~ 
liHos en la ajena. 

Del encogimiento de los primeros años diman::: 
muchas veces la debilidad de carácter y el apoca
miento que los inhabilita para dar en el rostro al ad~ 
versado, dirimir cara á cara los negocios particula
res y evitar e! encuentro de personas que no le han 
hecho mal alguno. 

No obstante, es preciso que en lo que esté de 
nuestra parte, procedamos hábilmente para no caer 
en el opuesto extremo, convirtiendo el encogimiento 
en descaro, la timidez en osadía y e! mutismo en 
parlancbineo. 

ANTONIO SÁNc¡ü:z-EsCOBA.R. 
M ... e.tro de prim .. u ... lIsefian:; .... 

Esq Il i vi 116-30-4- 91 O. 

D: Eusebia GenolJer y Sanz. 
Víctima de rápida enfermedad, falleci6 el día S 

del actual la respetable y bondadosa Sra. D,a Euse
bia Genover, que pur espacio de unos venticinco 
años, ha desempenado el importante cargo de Difec~ 
tora de J!1 ESCuela Normal de Maestras de esta 
capital. 

Las muchas simpatbs de que gozaba la senora 
Genover, pusiéronse de manifiesto en el acto de 
acampanada á la última morada. 

En el-entierro vimos representadas'todas las c1a~ 
ses sociales. Profesorado del Instituto General y 
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Técnico, Escuela de Artes. Normales, Jefes y Oficia
les del Ejércico, Profesorado de prilnera enseñan
za, etc., etc. 

Conducía el féretro una seria carroza con varias 
coronas, y al lado del duelo iban, vestidas de negro, 
todas las alumnas de la Normal de Maestrae. Desde 
la casa mortuoria, á la Puerta de Visagra, llevaroñ 
cintas las alumnas de! segundo curso elemental, se
ñoritas María t'lenor, Antonia Pastrana, Emilían'a 
Brea y Asunción Lozano. y del primer Curso supe
rior, las Srtas. Conchita Arévalo y Francisca de la 
Cruz, turnando, después, las demás alumnas, hasta 
liegar al Camposanto de Ntra. Sra. del Sagrario. 

Muy de veras acompañamos en su justo dolor' 
sus señores bijos D.& PiJar, D." María, D.a Dolores y 
D_ Vicente,-deseándoles la resignaci6n que en tran
ces tan críticos se ha m~nester para sOportar tan 
rudo golpe. 

Suplicamos á nue.stros lectores, eleven al cielo 
una plegaria por el alma de la finada. 

OFICIAL 
l!IlIl'l'I§TJEBIO 

DE 
INSTRUCCIÓN P1lllLICA y BELLAS ÁETES 

(C()11tinuaciim) 

Los expedíentes solicitando pIezas en coucurso 
de enlrada coustarán de los mismos docllmentos. 
Cuando el aspirante uo tenga prestadoS! servicios de 
I.linguna clase en Escuelas públicas, la hoja de ser
vicios, sera sU'stituida por un certificado de capaci
dad, estudios y méritos, caD los l'equi!;ilos que esta-
blece el 8rt. 28. . 

En la instancia se coúsigol'lrá siempre el orden 
de pr.,ferencia en que se desesn las vacantes soli
citadas. 

art.22. Las condiciones para la adjudicación 
de plazas en el concurilO de entrada, serán las si
guientes: 

La Tiempo de dervicios en ellllsgisterio público 
coroo Auxiliar gratuito, como interina Ó sustituto, 
.siempre que no tengan nota desfavorable; 

2.a Tiempo de estudios correspondientes al tí
tolo de· Maestros que tenga el aspirante; 

3.a Tiempu de estudios en otras carteras, cuan
do el aspirante puede aducir alguno; 

4,& 'Oposiciones aprobadas á Escuelas públicas, 
cont,',ndose :-leis Oleses para cada opo,sicióo. 

·Art.23. Las condicioues para adjudica'r las pla
zas en e! r:oncurso de asceoso, serao: 

lo" Tiempo da servicios en propiedad en el 
Magisterio; 

2." Tiempo de servicios en la categoría inme
diata inf€'rior á. le de la vacaote solicitada; 

3." TIempo da servicios en la Escuela desde la 
cual se ¡:;OliCltfl; 

4." Tiempo de estudios correspondientes al tí
tulo de Maestros que teng'l. el aspirante; 

5." T1E'lDpO de estudios en otras c!!.rreras, cuan
do el aspirante pueda aducir aJguD(¡; 

6.a Oposiciones aprobad:os a Escuelas. de cate 
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goda superior a la yacante, contándose seis meses 
por cada opos;ción. 

L9. mitad de las vacantes de Madrid y Be.celoua 
.que correspoudao al ascenso se proveerán COIl Buje. 
_ció;:; á las reglas aoteriores,. y la otra mitad se 
,adjudicbrá. á Mll.estros que hayaD obteoldll, 'por 
oposición directa, pl>lzfls de Id categoría iumedlata 
mferiar, decidtendo eutre e::llos por ¡60s condiciones 
precedentes. 

Art. 24. Las condiciones para la adjudicació? 
de pb.zas en el coucurso de traslado SllrliO las SI· 
'gui('utes: 

La Tiempos de servicios en propiedad eu el 
Mag~sterio; 

2." Tiempc. de servicios eo categoría igual y 
superior a le de la vac8ute; 
, 3." Tiempo de servicios en la EscLiela desde la 
cual se solicita; 

4." TIempo de estudIOS correspondieutes al tí
tulo de M\lestros que teuga el aspiraute; 
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5.& Tiempo de. estudios en Olras carreras, cuan-

do el aspirante pueda aducir alguno; i 
6'· úposicioues aprobadas a Escuelas de cat~- .11 d , -goda soperior a la vlicante, computil.n ose sela 

meses por cada oposición. . 
Art. 25 No obsta ute las condiciones establecidas, 

serán preferidod en el coucursO de traslado l~s 
Maf'stros con~ortes q:.le, hslJaodose separados, soli
citen plaza vaCflute eu la misma locahdad ó mu
nicipio d(JOde ejerze ea propiedad el otro cónyuge. 
_ Este derecho sólo podrá ejerce-rse una sub vez 
por un sólo cónyuge, y siempre que se hfltle en c??
diciones legales para aspirar al traslado. Tamblen 
podrán solicítar coudicíonahnente los dos consortes 
pIezas situadas eo la misma poblacióe ó,.en po.bla
ciO[les próximas, de modo que 00 sea ob,¡gatorJa la 
aceptacIón de pI.~za si no h obtienen los dos. . 
_ Art. 26. Para determinar el ord,;n dé los aspl~ 
rsntes en las propuestlis, SE' sumaráo todns los tiem-
p os cons¡couados en los diferentes casos ó cODdício~ 

o • 
nes de los artículos 22, 23 Y 24, Y se formaran 
relaciones de concurrentes por ordeo riguroso de 
mayor á menor suma de tiempos. 

Cuando haya dos concurrentes coo EUlnaS igua
les, se dará preferelilcia al que ll~ve más tiempo en 
la miswa Escuela, si se trata de los concursos de 
traslado y ascensos; y cuaudo se trate del coucurso 
de entrada, se decidirá la igualdad, aplicando neJa
damente las condiciones del artículo 22. 

Art.27. Los aspirantes t.enddo el moyor cuida
do en la redacción de las hojas de servicios para 
que se destaquen cao toda claridl\d los diferentes 
conceptoe que se coosignao en los artículos 22, 
23 y 24. 

Al final de la hoja, y antes de la certificnciún de 
las Autoridades competentes harán un resumen de 
conceptos por el orden en que se citao, y además 
eonsigoarán clarameute la. suma de tiempos que 
di~pone el artículo 26. 

Las hojas de servicio se carraráo el día primero 
del mes eo que se manda hacer el anuncio, segúo 
los articnlos 12 y 13; y deberán estar certificadas 
dentro del plazo comprendido entre dicho día 1.0 del 
mes y el último de la convocatoria. 

árL 28. El certificnd(, de capacidad, estudios y 
méritos que cita el artÍcolo 21 será expedido por 
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los Secretarios de I!ls J tl ates provinciales y en él se 
hera constar la fecha dEl nacimlellto del Maestro; si 
está Ó 00 incapacitado para ejercer cargo" públicos; 
el título ó títulos que posee, oposiciolles aprobadas 
y cuautos méritos quiera aducir. 

En el certificado se harán constar eu columna los 
diferentes tiempos que establece el artículo 22 y la 
suma de ellos. 

PMa expedir estos documentos presentarán los 
Maestros en las Secret'lrÍas de J;lS Juntas, certlfica
clón de nacimieoLO, dehidamente legalIzad .. ; certifi
cadó!} del a, gistro de penados y rebdJes; título 
profeosioual ó certific .. do de haber be~bo el pago, 
etc., efc. 

El título profesional será devuelto á los interesa
dos después de registrarlo eu lo. Secretaría y los 
demas documentos serall conservados en la rDlsme. 
para expedir, con referencia á ellos, los certificados 
qae en el Irlismo COllcur .. o Ó en otros posteriores 
neceslte .. l M.:estro y par¡¡ sumini$trer datos si los 
pio ... o las Autorídades. 

El certIficado del registro de penados y rebeldes 
deberá presentarse en todas las convocatorias. 

L,)s SecretiHios de las Juntas percibirall por estos 
certiti(!¡¡dos, expedidos exdúeivSHueute á los Maes~ 
tros siu servieios propietarior; ni interinos, las mís
mos derecuos que perCiben Jos Secretarías de las 
Escuelas Normales, por doc'JtDenlo~ auaIogo;;¡. 

Art.29. Lna Secretaril)S de las Juntas provioM 
Diales de Instrucción públICa, al expedir los c€:rtifi
cfldos de capacidad y estudios, y al certificar las 
hojas, eX3tDíuarán f-scruj>u!osamer.:te los documen
tos presentados y comprobarán, taot,) la €:xactilud 
de los tiempos á que hacen referetlciR Jos artículos 
22, -23 Y 24" como la suma que ordena el art. ,)6. 

De cualquiera inexactitud ó error cometido, ee 
dará cuentfi á la Superioridad parll. que exija res
pousabilidades al S .. cretflrio y al Maestro que hayan 
¡\lten'enido eu certificar y redactar el documeuto. La 
existencia de esas inexactitudes Ó faltas uo será mo
tivu para que se deteoga la I.ramitacióo del cOllcur
so, que s!,: eoosidera eo todo caso serv:cio orgeote. 

Art. 30. A medida. que se reciban los expedien
tes eo los Rectorados y eo [a Subs(!cretarÍa, se ¡rio 
colocando por el orden que les corresponda, según 
la suma de tiempos. Deutro de los ciuco ~ías si
guieuter; al de la terminación de la c'Jovocatoria, se 
haráo las lístas de aspiraotes, se distribuinio las 
Escuelas segúo el orden de preferencia de las soli
citude.!! y se remitirá la propuesta á la Gaceta para 
su ¡osereíón. Dora\lte un plazo de diez días, desde 
el siguieute a la poblicación d,a la propuesta, podráll 
formularse reclamaciooes, que serán dirigidas á los 
Rectorados ó a la Subsecretaría del MiD!sterlO de 
Instrucción pública respectivamente. 

Art. 31. Las rec!amacicl.les serao resueltas eo 
el plazo más breve posible, publicándose en la Ga
ceta de Madrid y procediéudose á expedir [os nom
bramientos. De !!!. !"esolucióo de las reclamaciones 
podrán alzl'lrse Jos interesados, eo el plazo de cinco 
días, ante la Autorídad inmediata. superior. 

Art. 32. Lit toma de posesión es obligllloria, con 
sujecióu 201 Real decreto de 31 de Julio de 1904; sin 
embargo, podrall admitirse renoucias cU81ldo hflyan 
lranscurndo más de seis meses desde la terminaci60 
de la couvocatoria hasta la fecba de expedición del 
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nombramiento, siempre qne se alegue csusa juslifi
cada .. C.llando el nombra?o 00, tome posesióo, se 
e~ped!ra lluevo uo~braOlleoto a favor dE.! aspiraote 
SID. J:>lw.l.B. que le Siga en la propuesta y que haya 
soliCItado la vacante, pudiendo bacerse hasta tres 
nombramientos sucesivos en un Coucurso. 
. ,"Art. 33. Quedan derogadas las disposiciooEls 
vigentes en cuaoto se opongan á lo precept:!sdo eo 
este Decreto. 
. D"do en Palacio á l¡tlince de abril de roil nove
cientos diez.-ALFONSO.-El Mmistro de Itlstruc
ción pública y Bellas Artl:!s, Aharo Flgueroa. 

(Ga:eta de Madrid oüoo, ¡Oi.) 

• • • 
UNlll WlEE§][]!)AD ClENl'!l'.EAL 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Concurso único de Septiembre de 1909. 

Prbüiucia d~ Toiedo.-Conforme á lo dispuesto en 
el arto 39 de! Reglamento de 14 de Septiembre de 
1902, se resuelven en la forma que á continuación 
ee expresan las reclamaciones presentadas dentro 
de plazo legal contra las propue~t<lS que se formu· 
laron por este Rectorado y que fueron publicadas 
en el BfJ!e#1t Oficial de la provincia de 5 de! actual. 

D." Felisa San Gil y Aguirre, aspirante que fué 
excluida por haberse recibido su expediente pasado 
el plazo de la convocatoria, redama en instancia, 
manifestando que según acredita con el r~cibo de 
una Administración de Correos, que acompaña, su 
expediente aspirando al concurso y dirigido :1 la 
Junta de Instrucci6n pública de Toledo, lo depositó 
en dicha Administración dentro de plazo. Pide, en 
su consecuencia, ser admitida al concurso y clasi~ 

ticada en el mismo en el lugar correspondiente. 
Resultando que anunciado el concurso en el Bole

titl Oficial de Toledo del 4 de Octubre de 1909, el 
plazo de admisión de expedientes, por treinta días 
á contar desde el siguiente, terminó el día 3 de No
viembre inmediato, y que según el recibo de Correos 
que presenta la reclam:mte, depositó ésta el pliego 
que contenía su expediente el 4, cuando había expi
rado el plazo de admisión, este Rectorado desestima 
la instancia de la Sra. San Gil. 

D.a María de la Concepción Fernández García y 

Sánchez-Cortés, aspirante excluída por no acompa
ñar documento alguno á su instancia, reclama ma
nifestando que en su expediente aspirando á este 
mismo concurso de la provincia, de Ciudad Real, 
present6 todos los justificantes n~cesar¡os para ser 
admitida al mismo, y entendiendo que debe s~r re
levada de hacerlo en las demás provincias, puesto 
que en el Redorado se reunen los expedientes de 
todas ellas, pide ser admitida en el de esta provincia 
de Toledo y clasificada en el Jugar correspondiente. 

Previniendo el Reglamento de 14 de Septiembre 

, 

I 
j 

de 1902, en sus articulas 37 y 38, que en cada. 
provincia se presente con la instancia toda la docu
mentaci6n requerida para la admisi6n al concurso 
único de escuelas de la misma, y no habiendo cum
plido la interesada con dicha prescripci6n en la pro
vincia de Toledo, este Redorado desestima la 
reclamaci6n. 

D. Gumersinda Fernández y Garcfa, aspirante 
número 6 de la relaci6n, no propuesta para plaza, 
manifiesta en instancia que habiendo solicitado la 
número 2, O.a Francisca Luisa Moreno, y Sánchez~ 

la escuela de Nambroca, con preferencia á la de 
Cerralbos, debe ser propuesta para aquélla y no 
para ésta como 10 ha sido y que, en su consecuencia, 
debe dejarse sin efedo la propuesta para la expre
sada escuela de Nambroca en favor de la aspirante 
D .... Heliodora Martín PlatÓn y adjudicarse á la es
cuela de Cerralbos á la exponente, que la tenía 
solicitada. 

Revistadas las instancias de las referidas aspiran
tes y resultando que tanto la Sra. Moreno como la 
Sra. Martín no solicitaron la Escuela de Nambroca , 
que fué la anunciada al concurso, este Rectorado 
acuerda dejar sin efecto la propuesta de D .... Helio
dora Martjn para la expresada Escuela de Nambroca 
y adjudicar éste á la reclamante D." Gumersinda 
Fernández, que la tenia solicitada. 

Lo que se publica á los efedos del arto 72 del 
Reglamento. 

Madríd 26 Abril de 19IO.-E! Rector, R. emule. 

Jum PROVINCIAL UIí INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

PROVISIÓN INTERINA DE ESCUELAS 

C~rcUlaT. 

En virtud del Real decreto de 15 del corriente, 
publicado en el BoklilJ Oficial de la provincia niímero 
95, de! día 21, la provisión interina de las Escuelas 
y Auxiliarías públicas de primera enseñanza, cuyo 
sueldo.legal no llegue! 2.000 pesetas (que son todas 
las de la provincia), ha de hacerse por la Junta que 
me honro presidir; y á los efectos prevenidos en el 
arto 4." se anuncia una convocatoria por el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de su pu
blicaci6n en el BoMÍll Oficial, á fin de que los aspi
rantes puedan presentar las instancias documentadas 
y dirigidas á esta Junta. teniendo presente: 

L° Que sólo podrán s!llicitar los que sean espa
ñoles, tengan la edad de 18 anos, no estén incapaci
tados para ejercer cargos públicos, posean el título 
profesional correspondiente 6 hayan satisfecho los 
derechos del mismo, si bien los menores de 21 años 
no serán nombrados en tanto haya aspirantes de di
cha edad. 

2:" En la instancia deberán expresar la clase y 
sueldo de la~ Escuelas y Auxiliarías á que aspiren, 
entendiéndose que las de asistencia mixta sOn co~ 
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mUDes para Maestras y Maestros, quedando obliga
d,:¡s los aspirantes á COlIlunicar los cambios de do
micilio que se v'erifiquen en 10 sucesivo y la renuncia 
'al derecho que pueda corresponderles, cuando ya 
no deseen obtener nombramiento. 

3.° La ciudadanía y edad se acreditarlín con la 
cédula personal y certificación de la partida de na
cimiento sin legitimar, expedida por el Juzgado mu-

o nicipal, 6 de Bautismo, si el nacimiento ocurrió antes 
de la ley del Reg¡stro civil. 

La no incapacidad para ejercer cargos póbJicos 
la probarán los que no estén desempeñando Escue
las con certificado de la Dirección de Penales, rein
tegrado con póliza de dos pesetas. 

La posesi6n del título profesional, con la presen
taci6n del mismo 6 copia en papel de peseta, compul
sada en Secretaría de Junta provincial de Instrucción 
p.!iblica; y el pago de los derechos del título, con Cer
tificación de la Escuela Normal en que se hito el de
p6sito, ó copia igualmente comprobada de dicho do
cumento. 

El tiempo de estudios en otras carreras y las opo
siciones aprobadas, en los certificados respectivos. 

Los servicios en el Magisterio público, con la bo
ja certificada en la provincia en que hayan servido 
la Gltima Escuela. 

4.'" Cuando el aspirante haya prestado servicios 
en Escuelas públicas ba,á constar en la hoja de ser
vicios las demás circustancias que en el punto ante
rior se determinan, y certificadas se le devolverán 
los justificantes, y si se hallase desempenando Es
cuela en el peTÍQ.do de la convocatoria, no necesitará 
justificar la capacidad para ejercer públicos. 

Los que no tengan prestados servicios de ninguna 
clase en Escuelas públicas deberán acompañar el 
certificado de la capacidad, estudios y méritos que 
dispone el art. 28; y para su expedición habrán de 
presenta, los justificantes anteriormente citados, de 
Jos qoe s610 se les devolverán los títulos ó certifica
ciones del depósito para el mismo. 

S.'" Se tend,án por no presentadas las instancias 
que no vengan acampadas de la dO'::umentaci6n co
rrespondiente. 

ó.e Que en tanto no haya solamente cinco aspi
rantes sin coloca" no se hará nue-va convocatoria 
para forma, otra lista, ni se nombrará á los actuales 
jnte,inos, aunque por el lugar que lleguen á ocupar 
en la lista les corresponda plaza, hasta que no cesen 
en forma legal en la Escuela que prestan se,vicios. 

7.0 Los Sec,etaríos de las Juntas locales de pri
mera ensenanza comunicarán las vacantes de las 
Escuelas al día siguiente de haber ocurrido, acampa· 
ñando certificaci6n duplicada del cese de quien las 
desempeña,e; y cuando sean de asistencia mixta, 
,emitirán el acuerdo de la Junta referente á si han 
de proveerse en varón 6 en hembra, y de no verifi
carlo se les castigará en la multa que ma;ca el ar
ticulo 2."'. 

Los Alcaldes darán la mayor publicidad á esta 
ci;cu]ar. 

Toledo 29 de Abril de 19IO.-EI Gobernador, 
Presidente, Fernando Bocberbi. -El Secretario, hi
dro Alonso. 

(R. O. del día- 2 de ¡)/Jayo.) 

---_.----

1 
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I 
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SEOOIÓN BIBLIOGRAFIOA 
Hemos recibido Atlas Geográfico Pedagógi

co de España los cuadernos 8 y 9, que Correspon
den á las provincias de Jaén r Curoca. cuyo estudio 
está desarrollado en la misma forma que las ante
riores. 

Todos los mapas están trazados P9r el ingenjero 
D. Benito Chias Carb6, y otros cartógrafos. A cada 
cuaderno acompaña un texto en el que se hace una 
descripci6n detallada de la provincia á que pertenece. 

Las hojas mapas, hechas con tanta sencillez corno 
perfección, ~o solamente sirven al alumno para tra
bajar sobre ellas, sino que pueden también servirle 
de modero para ·co"piar y ~eprodllcir en otro, papel 
los mapas con todos sus -detalles. 

Cada cuaderno vale cincuenta céntimos de 
peseta, y á los que adquieran toda la colección, para 
lo cual se acompaña el correspondiente cup6n, se les 
regalará un hermoso mapa de España y Portu
gal, tamaño í5 X 100 Y escala de 1: 1.500,000. 

Los pedidos pueden hace,se al editor ALBeRTO 
MARTlt«, Consejo de Ciento, J 40, Barcelona, y en las 
librerías ó centros de suscripciones. 

• • • 
Hemos recibido los cuadernos 27 y 28 de la Cró. 

nica de la Guerra de Africa, ambos ilustrados 
con profusi6n de grabados; en el primero se finaliza 
la narraci6n de los sucesos OCurridos en Cataluña, 
publicándose la estadística de los detenidos, muertos 
y heridos que hubo en Barcelona durante la revuelta. 
contínu<indose la narración de las operaciones en él 
Rif en los primeros días del mes' de Agosto. servi
cios p,estados por los globos, y la marina de guerra, 
organización del ejército de operaciones y ardides 
empleados por Jos rifeños. 

Los pedidos de dicha obra pueden hacerse al edi
tor ALBERTO lvIARTL", Consejo de Ciento 140, Barce
lona, 6 en las librerías y céntro d,e suscripciones. 

• * • 
Pro Infantia.-El número 11 de Pro Infan

tia, órgano del Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y Represión de la mendicidad, contiene Jos 
siguientes originales: 

La P"o1eeci01l á la In/ancia J-' 1/1 Higinu. por José 
Canalejas y Méndez.-SEcct6~ OFICIAL: LegISlación; 
T"abajos d~ los Ot gfmismos ojieiales:Consejo Superior; 
Memoria presentada al Excelentísimo Sr. Ministro 
de la Gobernaci6n acerca de los Reformatorios para 
j6venes (continuaci6n)._I~FOR"IAcIONas: Espm'ia: Pro· 
tección á la Infancia; Asistencia en general; Cr6nica 
de las instituciones benéficas.-Ez'"mYero.-NoTAs 
BIBLlOGRÁF!CAS: Asistencia en general; Protecci6n á la 
Inidncia. 

------~® 

OTICIAS ~~ 
o 

Enhorabuena.-$e la damos á las Señoritas 
1 Consuelo Gutiérrez y Francisca Alonso, estimadas 
.! amigas y discípulas, quienes en virtud de oposici6n 
iI han obtenido la auxiliaría de IIIanzanareS (Ciudad 
1/' Real) y la Escuela de Portillo (Toledo) respectiva
I mente. 
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Desearnos á tan simpáticas 
de triunfos en su carrera. 

Maestras todo género ,1 lA.tin I.'" y 2: y Francés " "S D J. Y 2 •• - res. aza, 
Martínez Jarabo y Vargas. 

Folletin.-Sin perjuicio de qt.:e lo repetiremos 
en. el que aparecerá deso.e el nlímero pr6ximo, ter~ 
mInamos hoy el Real Decreto sobre provisi6n de in
teÍ"inidades de las Escuelas. 

. Junta IOCal.-En la última sesi6n que celebr6 
la Junta local de primera enseñanza de esta capital 
propuso el vocal D. Santiago, de la Fuente, que, d~ 
los terrenos que el AY!lntamlento posee como alija
res en ,la parte antigua al Casti!Jo de San Servando, 
se cediesen algunas parcelas para que Jos niños de 
las Escuelas públicas tuviesen un sitio de reCreo, 
d,onde, acompañados de sus Maestros, pudieran uti
lizar_ alg(in día en la semz.na para ciertas clases prác
ticas que requieren ejercicios higiénicos al aire libre, 

La idea fué aceptada en principio. 
----~. , 

Instituto General y Técnico.-EI 20 del 
actual darán principio los exámenes de ensenanza 
oficial, que deberán terminar en todo el presente 
m~, para empezar.el LO de Junío. con los de ense
ñanza libre (colegiada y no colegiada), cuyos Tribu
nales son los siguientes: 

Noci(mes de Aritmetica y Ge(lm~tria.-Sres. Reyes, 
Espluga y Palacios. -

Aritmética, Atgebra y Geol1zctria.-Sres. Reyes, 
Liso y Palacios. 

Física y Químua.-Sres. Espluga,. Liso y Palacios. 
Fisiologia. Hútoria Nalt¡;ral y Agricutlura.-Se

ñores Reyes, Espluga y Liso. 
Castellano, Preceptiva, Psicología y É#ca.-Sefio

res García Calvo, Daza y Vargas. 

Geografía. Gmera/ y d.r EspaiiJz.-Sres. San Ro
mán, 1iartínez Jarabo y Vargas. 

His/uria de E~pa¡¡a, Vm'versal y de la Lüeratu.nz. 
Sres. San Ramáo, García Calv.o y Martínez Jarabo. 

Caligrafia.-Sres. Rodríguez, Andrade y Martínez 
Jarabo. 

DlbuJo.-Sres. Andi'ade, Rodríguez y Liso . 
Religitj11.-Sres. San Román, Daza y Abad. 
Ingreso._Sre!i. San Román, Martínez Jarabo y 

Palacios. 

Para solicitar interinidades.-ColIlo verán 
nuestros lector<:"s publicamos, en otro lugar de este 
n(imero, la Circular de la Junta provincial en la que 
se dan cuantos detalles con precisos para solicitar. . 

Publicada la anterior Circular en el B. Q. de la 
provincia del día 2 del acual y dáodose s610 15 dfas 
de plazo para verificarlo, se admitirán las instancias 
hasta el día 17. -

Enhorabuena.-RedbaJa nuestro querido ami": 
go D. Raimundo Torres Blesa, por haber obtenido 
plata eo las oposiciones que acaban de verificarse 
para Profesores de Nvrmales (Sesi6n de Letras) el 
cual eligi6 la Auxiliaría de la Normal de Burgos. 

Normal de Maestros.-Como resultado de las 
oposiciones que acaban de celebrarse ha elegido la 
auxiliada de letras esta Normal, el opositor D. Julio 
Cosín. 

Le damos la enhorabuena por la Conongía. 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

PARA RABA 0"-,, 
• , 7 T ".", ¿. 'P 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de· muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, O'iO, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, cane del Com.ercio, 

Belén, Toledo. 

• 
nUlll. 53, esquina á la de 
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librerla de RtlFf\EL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO. 57.-TObEJ!)O 

:1> 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros .de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta: coa un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

P",..,t&s. 

ElisUJ lleCtÚB . • -Geografía Universal, (6 tomos) .•• 
E. Yin~nti . .. -El Quijote de las Escuelas ....•.. 

. E. So/ana •. .•• -Auuario del Maestro, para 1909 ..• 
S. Oallrja •• _ .• -Diccionario illlslrs.do ....••....• _ 
V . .dSMrZa •••• - Tt2"bajos Oleo Ull.!!."s .••.•••••••••• 
B. Ft'rnández.-Leceiones de Geometría •.••••••.• 

24,(;0 
2,60 
2.00 
7,00 
2,00 
1,ro 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro meeá.ni
ea. que comprende los siguientes tomos: 

1.~ Manual elemental de electricidad industrill.l. o'. 

2.° Manual practico del encarglldo de diIlámos y mo· 
toree eléctricos •. _ .• , ••.•..••.•••••• ', o •••• 

3.° Pilas y acomuladores .. , ..••• , .............. . 
4.° Llls canalizÁciones eléctricas .•.•.•••..•.•••. o. 

6,° FogoIlero conductor de n,áquinas de vapor., .,. 
6.° El condocror de motores de gas y petróleo. ,. • 
7.0 Guia práctica de almnbn"io eléctrico •••• _ .••.• 
8,'" El montador electricista ••. , ................. . 
9.° El transpOrte eléctrico de las fuerzas motorRS •. 

10.0 Redes telefónicas y c~mpani!las ......... , •.••. 
11.0 Manual del electroquímico _ ••.••••..••••.• " . 
12.0 La electricidad pala lodoa.-Aplicaciones di-

verSas ••.•.••• , ..•••.•••..•• , •••.••••••..• 

Ptas. 

150 , 
1,60 
1,50 
1,60 
1,50 
J,liO 
1.60 
1,50 
1,50 
J.,50 
1,50 

1,50 

.l?eset.a.s 

R. UI-osas .... . _Aritmética..... ••.•.• •••.... •••• 4,50 
Lofut'ntt' ••• •• _Historia de Espafia. (25 tomos) ••.• 126,00 

Dicioriario de la .Real Academia 
(13 edIción)... ......... ....... 25,00 

E. Vera .... •. -Diccio1lariO completo de la Len-
gua c&stellana. .. .. . . • ... . .. • . 20,00 

L. A. BARRE.-pequeña enciclopedia p:rá.ctica. de eons

tx>uceión. que eomppende los tomos siguientes:. 

1,0 Movimiento de tierras, fundaciones, andamia.jes. 
2. o ~!ateriales de eonstrucción (empleo y resistencia) 
3.0 Fábricas en general ......................... . 
4.a Carpintería de armar .•••..••..••••• ' .•• , ' .. o 

5.0 Carpinterla de taller ••.••.•...............•.. 
6.0 Construccio!. ee metálicII s ....••• , .•.......... 
7.0 Cerrsjeria, ferreterla y obrss metálicas accesorias 
8.a Pintura, ,idriería, decoración, empedrados, em

baldose::los. He ..•.• _ .••..•..•. : .' .•.•••••• 
9.Q Cal",facclón, fomiatería, ventilación, e.lumbre.do 

y electricidad •••••.•••••.•••. " .. , ••••. ' •• 
10.° Distribución de agua, saneamiento ••••• , •••.•• 
11.0 Cubiertas y sus accesorios .................. .. 
!2.0 Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 

l'tas. 

1,50 
1;50 
1,50 
1,50 
1,00 
1,50 
1,60 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 
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Esta Revista facilita. á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la província. 

11a Bandera Profesional gestiona con in6'istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á Jos Sres. l\Iaestros el importe del aumento gradual. 

I.!a Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc . 

. . I.!a Bandera Prdesional se hace eco de todas las disposiciones oficiáles y noticias de los 
Cenlros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á cuantas consultas se hagan. 


